
ORO VIEJO 

En la ciuda.d de Antioquia, a veinte y doB de 
Mayo de mil y seiscientos y setenta y ocho años, el 
Sr. Miguel de Aguinaga, Gobernador y Capitán Gral 
de la Provincia de Antioquia; dijo que por cuanto 
ha salido •en la ocasión presente de la Provincia del 
Chocó, veinte y cinco indios, indias chinas y mucha
chos jovenes y al pecho de las madres y con ellos 
a esta ciudad don Pedro Daza, indio su cabeza y go
bernador que .en su idioma llaman "garra", el cual 
habla mucho nuestra lengua C'astellana, y pr·esente 
ante dicho Sr. Gobernador, dice le viene a buscar 
de hecho y aproposito con toda su gente, para vivir 
n esta ciudad, y asistir en ella, y que s·e les indus

trie ·en las e-osas de nuestra Santa fé Católica y reli
¡ión cristiana y que quieren de su volunta.d ser cris
tianos y que se les dé el agua del bautismo, y reclu-

idos a esto piden, se les de comodidad, donde asis
tir y hacer su caserío y donde cultivar par·a sustentar 
aus familias, y atento a que su Magd. que Dios guar
de ha .des·eado tanto la reducción .de dichos infeli-

s y ciosteado cantidades tan :gruesas en la misión 
hasta estos tiemp·os, y haber · salido los refor.idos de 
u voluntad, que parece se logre s.er esto tal y .en co

noC'imiento de lo acepto que será a su Magd, les ad
mití sus mercedes con todos agasajos, y atendiendo 

la fomna y modos con que se que.dan los dichos in
lo~ y indias con sus hijos y chusma, se alberguen 
n la casa de Barbara Rodríguez, en el sitio y ba-
rio de Santa Lucía de esta ciudad, y se :les acuda 

n el sustento nec:esario, de maíz, carne, sal, y lo 
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ynexcusable y por estar desnudos indecentes y que 
los mosquitos no les maltrate, se les vista una cha
marra y calzón a los varones y a las muj.eres cha
marra y naguas d,e Ji.enso, que es :lo :menos costoso 
que se halla y se sobra de la Real Hacienda, con 
cuenta y razón .de lo referido se dé noticia a los se
ñores jueces, oficiales Rs, y se ad·elantaran las más 
diligencias convenientes ·con acuerdo de lo que .les 
convenga. Así lo proveyó y mandó. - Mfguel de 
Aguinaga. - Ante mí. - Félix Ang·el del Prado. 

ORDEN GRAL. DE 19 DE OCTUBIRE 

-1827-

Artículo 275. -.- El Consejo y Oficiales Grales, 
que conoció en la causa seguida contra el Sr Gral 
de División José María Cordova c·on fecha 19 del 
corriente ha dictado la sentencia que sigue - Vis
to el auto de la alta Gorte Marcial, fecha 20 de A
gosto .de 1824, en orden para que se tomasen infor
maciones contra el señor Gral de División José Ma. 
Cordova, acusado de haber hecho asesinar al Sar
gento lo. del Batalilón Cauca, Carmen Valdés: ha
b·er ultrajado .y ·depuesto de su empleo al Tenien
te, Rafael Peña y de haber atentado contra la vida 
d·el Capitán José María Cárdenas; y visto el pro
C'eso contra dichor. señor Gral acusado, ·por informa
ción, resolución y confrontación: habiéndose hecho 
relación de todo al Consejo de. Guerra d.e Oíles ge
nerales y ·compareciendo en él, ·el Sr Gral acusado 
y ·defenso·r en el .día 18 de Octubre de 1827, don
de pr·ecidió el Exmo Sr Gral en .J.efe Rafael Urda
neta Comandante Gral del Ej·erC'ito. To.do bien exa
minado con la con el usión y dictamen del Sr Jefe 
del E. M. Jues Fiscal d·e la causa; y leida la defensa 
del Sr Gral acusado, ha declarado el Consejo, y ·de
clara que el Sr G'ra:J de División José Ma. Gordova 
sea absuelto de los cargos que se le hac.en en este 
proceso y puesto en libertad ·en virtud de haber des-
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truido dichos cargos con las ·excepciones que ha pre
sentado - Bogotá 19 de Octubre de 1827 a las tres 
de la mañana - El Presidente - Rafael Urdane
ta - Jacinto Lara - Antonio Valero - Francº. de 
Paula Vélez - José Ma. Mantilla - Joaquín París 
- Ignacio Luque - Bogotá Sbre. 19 de 1827 -
Dese ·cuenta a SE a la alta Corte Marcial y Publí
quese, en la orden Gral - Ur.daneta. 

DECRETO DE 1829 

Ped·ro A. Herrán 

Prefecto de CuncHnamarca 

Deseando patentizar por cuantos medios sean 
posibles los justos sentimientos .de gratitud, amor 
y r·esp,eto, que profesan los Cundinamarqueses ;:i su 
Libertador; y considerando; primero, que la horro
rosa conspiración del .día 25 de Septiembre, es ·el 
atentado más escandaloso que existe en :la historia 
Americana: 2o. - que es ya imposible ahogar su 
recuerdo en las tinieblas del olvido, dehe también · 
conservarse la memoria del llanto amargo, que ex
citó en los verdaderos' patriotas: 3o. que la mayor 
ng~stia, que a:füig·e al honrado v·ec.indario de Bo
otá, ·es que los complic,es de tan extraño delito, Ja 
Jigieron para mancharla con un borrón, que dura

rá, tanto corrno la existencia .del mundo; 4o. que uno 
li·e los princip.ales deberes d.e los Magistrados es 
mantener a to.da consta tanto más odio a los d·e:litos, 
uanto más perjudicial sea su influencia y 5o. en fin, 

que las virtudes son exclusivamente, las que forman 
1 pedestal en que puede apoyarse la libertad políti
a, de acuerdo con la primera autoridad miilitar .de 

1 Prefectura, he venido a decretar y: 

Decre.to 

Arto. lo. ·El día 25 de Septiembre d·el pres-ente 
o, vestirán luto riguroso, todos los empleadob y 

1.3 
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Corporaciones civiles y militares del Departamen
to. 

§ Unico. La Prefedura esp,era que todos los ve
cinos .de ambos sexos, hagan lo mismo en aque1 día. 

Arto. 2o. Desde las 5 .de la mañana hasta las 
12 de la noche del mismo día 25, se tirarán un ca
ñonazo, cada C'uarto de hora en ·esta capital. 

Arto. 3o. El día 26 sigui.ente se celebrará una 
misa .solemne ·en las dos Iglesias catedrales y todas 
las Parroquias del Departamento en acción de .gra~ 
óas al Ser Supremo por haber salvado milagrosa
mente l·a vida del Libertador y con ella la existenC'ia 
de la Patria y la Religión de nuestros padres. En es
te . acto habrá una ceremonia r·eligi-osa, alusiva al 
misimo objeto, debiendo asistir todas las autorida
.des locales a solemnizarla. 

Arto. 4o. Concluida la func'ión de Iglesia, en las 
capítales d~ Provincia y Cabecera¡;¡ del Cantón pa
sarán las autoridades civiles al felicitar al Jefe .del 
Distrito. 

§ Unico. En esta ca·pital irán todas las autori
dades civiles, militares y eclesiásticas a felicitar al 
Libertador o ·en su ausencia al Pr·esid·ente"" del Con
cejo de Ministros. 

Arto. 5o. Los V;enerables ParroC'os de todas las 
Iglesias, se esmerarán en que la solemnidad de la 
función, conesponda a su obj·eto, cuyo consto se ha
rá de las Rentas de fabrica. 

Arto. 60. Los Magistrados civiles y militares y 
los Pre:lados eclesiásticos, concurrirán cada uno por 
su parte al cumplimiento ·eficaz de ·este decreto. 

Dado en Bogotá a 28 d·e julio d·e 1829. 
Nota. - Tomado del Libro de Decretos de 1829. Es autén-

tico dice el Dr. Tomás Cadavid Restrepo. 

EL ALUMBRADO EN MEDELLIN 

En la Vlilla d·e Nuestra Sra. de la Candelaria 
de Me.dellín, capital de .esta Provincia de Antioquia 
en veintidós de Mayo de mil ochocientos treinta. El 
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Sr. Evaristo Martínez de Pinillos, Juez Político Mu
nicipal dijo: Que debiendo llevarse al cabo el ar
tícu:Jo 34 del Reglamento de Policía, fecha 6 de Mar
zo del mismo año que se ha publicado, previniendo 
que en las ciudades y villas de grande població11, se 
establecerá un alumbrado pam las noches que no ha
ya luna, costeado por los vecinos pudientes d,e cada 
calle y para los que tengan posadas públicas, tiE-n
das para ,expender licor.es y juegos permitidos por 
la ley. Por tanto to,do individuo pudiente, situado 
en ·el marco de esta Villa alurrnbrará con farol el 
frente .de su casa todas las noches que no haya luna, 
bajo la multa de dos pesos que se le ,exigirá irremi
siblemente, mientras que el Juzgado de acuerdo con 
los Comisarios de policia arreglen el alumbrado que 
debe hacerse en cada cuadra en qué focal y por
qué individuos, quedando encargados dichos comi
sarios de velar y dar ·cuenta de su cumplimiento en 
su respectivo Cuartel pasando este auto para su a
probación al Sr. Gobernador para su publicación y 
fijen.se en parajes públicos. Mede:llín y Marzo 22 
de 1830. El Srio. Joaquín Lopez de Mesa. Evaristo 
Martínez de Pinillos. Doy fo. haberse ·publicado y 
fifado en los parajes públicos. 1El Srio. López de 
Mesa. · 
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